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DECRETO No 79
(Abril 2t de 202ol

POR MEDIO DEL CUAL SE UODIFICA EL DECRETO IO4 DE DICEMBRE 09
DE 2OI9 "POR MEDlo DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE

REÍ{TA§ Y GASTOS DEL ¡IUNICIPIO DE SAN BERNARDO ]{ARIÑO PARA LA
VIGEI{CIA FISCAL DEL 2020" Y SE IIIICORPORAN RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL DE REGALIAS PARA UMGAR PANDEHIA CO\ND 19

EL ALCALDESA TUNICIPAL DE SAN BERNARDO NARÑO

En ugo de aüibucion$ legales y @nsüfuc¡onales, en espec¡al las conferidas en el
artículo 67 del Decreto 111 de 1996, y

CONSIDERANDO

Qso €l Honorable Concejo Munftfplde §sn Bemerdo Hariño por medio de Acuerdo No.
20 & 28 ds noÍembre da 2O19, sxp{de el Presutr €sto de Rentas y Gastos rbl Municipio
de San Bernardo Narlño, gxalavigerrcía fisra;l202A:

Que para ejecutar el presupuesto adoptado, ge hace necesario dictar el decreto de
lquidación ident'tmdo como 104 da clbiemhre 09 de 2019, en bs tenninos que para el
efedo estabhe el fiicr¡lo 67 del decreto No. 111 de f 996;

Que se hace necesano realizar mo<lificacionss a la liquictación inicial para adecuarb al
Plan de Desarrollo Municipal 20ü2023.
Que en los términos del artlculo 215 de la Constitución Polltica, el presidente de la
Ropública, con la frma rb todos hs rTtinFms, en caso de gt¡e sobrevengan trechos
distintos de los prwistos en los articulos 212 y 213 de h Constitución Política, que
perturben o arrlenalcen prttrbar en forma gftite e inminente el orden económico, social y
ecológho del país, o que constituyan grave calamldad pública, podrá dq)arar el Estado
de Emergencia Económica, Socialy Ecologica.

Que segn¡n la misma norma oonstitrcional, una vez dedÍrado el edado de Emergencia
Económica, Social y Eco@ir, el presidente de la República, con b frma de todos los
minisffos, poffi dictar decretos con fuerza de ley destinados exdusivamente a conjurar la
crisis y a impedlr la extensión de sus efectos.

Qge est6g decretos deberán referirse a rnaterias que tergan relaclln directa y específica
con el estado de Emrgencia Económí:a, Socíal y Ecologia, y podrán, en forma

tran§toria, es*abbcer nuevo§ fibutos o modificar los existentes.
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Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de mazo de 2O2O que el brote del
nuevo coronavirus COVlDl9 es una pandem¡a, esenc¡almente por la velocidad en su
propagaclln, por lo que instó a los Estados a toma accíones wgente y decidklas pEra la
identificación, confrmaciiln, aislamiento, rnonitoreo de los posibles casos y el tnatamiento
de los casos confrmados, así como la divu§ación de las medidas preventivas, todo lo
cual debe redundar en la mitigación delcontagio.

Que el Ministerio de Salud y Protección Socialexpitliti la Resolución 385 del12 de mazo
de 2020, «Por la cual se declara la emrgerrcia sanitaria por causa del coronavirus
COVID-19 y se adoptan medidas gara hae,er fente al virus», en la cuat se establecieron
disposiciones destinadas a la prevención y contención delriesgo epidemiológico asociado
al nuevo coronavirus COVID-I g.

Que mediante el Decre{o 417 del 17 de mar;zo de 2020, con fundamento en el ullexlo 215
de la Constitución Polltir:a, elpresidente de la Republix dedarí el Estado de Emergencia
Económíca, Soc¡al y Ecológíca en todo el tenitorio nacional, por eltérmino Oe treinta 1SO¡
dlas calendario, contados a partir de la vigencia de dicho Decreto.

Que segÚn la misma norma constitrrcional, una vez declarado el estado de Emergencia
EconÓmba, Social y Ecológba, el presfuJer¡te de la Reprblirx, con ta firma de todos los
ministros, podrá dic{ar decretos wttuerza de ley desünados exdusivamente a conjurar la
crisis y a impedir la extensión de sus efectos.

Que con el fin cle garantzar la atención en salud de la población afectada por causa de la
Emergencia Ecoruómka, Social y Ecobgica derivada de la Pandemia ttel nuevo
coronavirus COVID-l9, dentro de las rnoüvaciones que se tuvieron en cuenta par:a expedir
el Decreto 417 del17 de rna¡zo de 2A2A se consi&ró necesario «modiñcar disposiciones
normativas del Sistema General de Regalías que [ ... ] permitan dar respuesta efecdiva y
ágil a la situación sanitaria presentada y a los requerimientos en materia de acceso a loi
servicios de promoción, proteccón y reorperación de la salud.».

Que la Ley 1530 de 201 «Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del
Sistema de Regalias», determinó la disúibtrción, objetivos, fines, adminisfación,
ejecución, control, el uso eficiente y h destinación los ingresos de la explotación de los
recursos naturales no renqrables, y precisó condit;irnes de partkipación de beneficiarbs.

Que el artículo 22 de la precitada Ley estableció que «Con los recursos del Sistema
General de Regalías se podrán financiar proyeclos de inversón y la estructuración de
proyectos, corno componentes de un proyecto de inversión o pre$entados en forma
individual. Los proyectos de inversión podrán incluir las fases de operación y
mantenimiento, sFmpre y cuando esté definido en los mbmos elhorizonte de realización,
En todo cáso, no podrán finarrciarse gastos permar¡entes» .
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lnversión y la correspondiente citac¡ón a OCAD para la víabilización, pr¡orizac¡ón y
aprobac¡Ón de e§tos proyectos, ac{ualmente tiene una duración de akededdr Ae a mesó
en promedio, desde el cargue en el Banco de Programas y Proye<*os del SGR (SUlFp-
SGR) hasta la frcha de expedbión del acr¡erdo de aprobáción lor et respectivo OCAD,
términos que se consideran moderados en circunstancias de normaliOaci pero que, de
acuerdo con loa hechos recbntes, rio contribuyen Fra hacerfiente alaemergenciá.

Que con el fin de afrontar h cfisls & salud y sr¡s consect¡errcias, así como conjurar y
evitar su agravamíento para impedir la extensión de sus efectos. es indispensable íqutár
el trámite de presentación, verificaciln, úabilidad y aprobación de proyecios de inversión
que guarden relación directa y específica con las causas que motivaron ta declaratoriadel
Estado de Emergencia Económica, Socialy Ecológira de que fata del Deseto 417 del17
de mazo de 2A2O, de forma tal que estas e{apas se surtan de fonna expedita y permita a
los municipios y @arúamentos coniurar la emergerrcia, así como dender sus efectos.

DECRETO 5I3 DE ABRIL 02DE2A2A

"Artíct¡lo t. Amoito de Aplixción. El Prcsente Decreto Legislativo aplica para aquellos
proyeclo§ de inversión que, en el marco de la dedaratori,a del Estado de Emergencia
Económba, Socialy Ecológi,ca de que fata el Decreto Legidativo 417 del17 de mazo de
2420, y de una calamidad publica departamental y municipal, sean presentados para su
financiaciÓn a través de recursos provenientes de asignaciones directas y del 4Oo/o del
Fofldo de Compensaión Regional del Sistsma General tle Regalías, deepués del 17 de
marzo de 2420, y gue tengan po,r objeto hffi Íre$le a los hecf¡c que originarbn h
dechratoria de Emergencia Económica, Socíaf y Ecológirn o contrarrestar sus efec'tos.

Asl mismo, apliará gara la ver¡fraiín de reguisitos de los proyedos de inversión qu€,

9on el mismo objeto, pretendan su financiación con recursos provenientes del 60yo'dei
Fondo de cornpensaión Regionaly del Fondo de Deanorb Regional."

Que con base en lo etgresto, el EjeteÍivo Municipal de San Bemardo Nariño; adíciona los
s§uientes proyeclos:

Proyecto número 01 -COVlDl I fi rc4tnzl
BPIN 2020526850015 Fortabcimiento de las acciones de Salud Pública durante ta
pandemia SARS COVID - f g en San Bemado por ( $ 884.000.0q).ff) ) con recr¡rsos del
fondo de compensación regional fio/o del bienb 2O19l2Am.

Proyecto número 024OVID1 I 17 10412A20
BPIN 202052685{Pl6 Suminísffo de alírnentoo a la población wlnsable ante la
emargencia económica, social, y ecológba &lcoronavius COVID - 19 en elMunicipio de
San Bernardo po( ( $ 300.000.000.00 ) on recursm del fondo de compeneaclln regional
No/o da, bienio 2a I *2a20.
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ARTIGULO PRIMERO: C¡lgnse los siguientes rubros en et presupuesto de ingresos y
gastos de la vigerrcia fscal 2AZO, de acuerdo alssubnte detalle:

INGRESO§

330107 BPIN 202052685@15 Fortal€cimtrto de lae accbnes de Sah¡d
friülca &r.rte la pt1dr,rryE' SARS CO/ID - 19 eñ Safi *¡wcr

3301fi
8PD.l 2020526650016 §{,nrhtsto d. d&rrnto¡ ¡ la @háónvuffi añe la arcrgaxta a;úfu, sffi , y *olfufa el
coronarlnr CryID - 19 qt el i{rrilcpb de Sal Bemardo

GASTOS

4t0tu7 EPIN 2020526850015 Foftaleclmlene de bs xcbne¡ de Sakd
ftitfica ú¡rarte la pandemlr SARS COVID - 19 en San Bernárdo

41016
BPS¡ 2020526850016 Strrñttrc de alirnenee a h @hcjtin
wherabb arfr h anergarh ecürórn¡c4 social, y ecolqJia &J
comnavi¡t¡s @\rID - 19 er¡ d iful-Fb rb San Bemanb

ARTICULO §EGU¡úDO: Reallcense los siguients adidones en el presup{¡esto de
ingresos y gastos tle la v0errcia füscal 2a2a pu valor de mil cbnto oirrcnÉ y cuatro
m¡llones de pmos ndalcte ( $ r.re4.ooo.ooo,@), de acr¡erdo al siguiente detalb:

INGRESOS

Cod¡go
ilorüre

Valor Ad¡cbudo

3 IilGRESO§ SXSTEI'TA GA{ERAI DE REGAIIrS.

33 SXSIEMA GEII¡EML DE RECT,ALIAS.

3il1 REATRSG DE n{Vm§pfi pm fonm DE aoDpErrsácpil
REGDi{AI.I{»6.

330r07 Pñ 2(20526&tm15 turAhinixm de bs dms de Satud
hiblta dunrre lalg¡lprrúa §A8S@VID - 19 en San Bernarb &+IX¡orq),00

\tL
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TOTAI- ADICION IÍ{GR ESOS

GASTOS

300.000.000,00

AfiTrcut, TERCERO: Er presente Decreto rige a pafir de su pubricación.

coruilnüEs¿ P|TH.EUESE Y

@DEREa{lAl
gryOsDE¡!{ymsrcrtr.

frffitr¿'# q*s oorfip -ii á'ñÉ,,"d"

rorruaolcto¡l ensros

cA,v cat* i No. t4{ u *^; ;;m;;*, stzsssswvwanbenatdonarino,gova -


